
POLDER S.A 

Quito, 17 de diciembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Yo Armando Cabanilla con cédula de identidad No 1702567098 Apoderado Ispecial 

de la compañía POLDER S.A. RUC 11 099129041 001, autorizo a la Sra. Jessica Karina 

Lalvay Espinosa con número de cédula de ideftidad // 171812751-5 Asistente Contable 
a presentar la documentación para cl Acceso y [Declaración de Responsabilidad y cl 

Formulario de Actualización de Datos. 

Gracias por la atención a la presente. 

Atentamente 

    A 

Armado Cabanilla 

Cédulg 1 1702567098 
Apoderado Especial 
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RAZON.- Hoy día ante mí, doctor Wilson López Andrade, Notario Décimo Quinto del 

Cantón Quito Encargado, mediante acción de personal número cuatro cinco seis tres — 

DP -- DPP, de fecha veinte y cinco de octubre de dos mil doce, me fue puesto a la vista 

el original de la cédula perteneciente al señor ARMANDO IGNACIO CABANILA 

VELASCO, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero dos cinco seis 

siete cero nueve - ocho. Conforme al Artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial Vigente, 

doy fe de su autenticidad. Quito, a diez y siete de diciembre de dos mil doce. 
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ESCRITURA: 

  

PODER ESPECIAL 

POLDER S.A. 

Presidente: 

Sr. Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH 

A favor de 

SR. Armando ignacio CABANILLA VELASCO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di > copia 

POLDER S.A. 

* JA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes cuatro de junio de dos mil doce (04 de junio de 

2012), ahte mi doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Suplgnté] encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito; según Acción 

de Rersoná número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo: de, la dunleatura ide 
AA s PANAS 

Transición, comparece el señor Jorge Benito scHwarro RES NovicH, 
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1 en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal de la 

2 Compañía “POLDER S.A.” según así consta del nombramiento que en 

3 copia se agrega como documento habilitante. El compareciente es 

4 ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, y 

5 legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y 

6 me solicita que se eleve a escritura pública, la minuta que me presenta, 

7 cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En su Registro de 

8 escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste el 

9 Poder Especial, contenido al tenor de las siguiente cláusulas: PRIMERA: 

10  COMPARECIENTE: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

11 el señor Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH, en su calidad de 

12 Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la Compañía 

13 "POLDER S.A.”, conforme a nombramiento que se agrega como 

14 documento habilitante, casado ecuatoriano, Ejecutivo, domiciliado en este 

15 Distrito Metropolitano de Quito, y su representada con su domicilio en 

16 Guayaquil, el mismo que declara que, a nombre y en representación de la 

17 citada Compañía confiere Poder Especial, amplio y suficiente, el cual en 

18 derecho se requiere ,a favor del señor Armando Ignacio CABANILLA 

19 VELASCO, casado, ecuatoriano, administrador, domiciliado en el Distrito 

20 Metropolitano de Quito a fin de que, a nombre y en representación de 

21 “POLDER S.A.”, realice los siguientes encargos: a) Para que a nombre de 

22 la representada por el Mandante, solicite, declare, o suscriba, presente, 

23 ejecute o realice toda clase de solicitudes, declaraciones de todo tipo, 

24 retenciones pagos de impuestos ante el Servicio de Rentas Internas — SRI 

25 y/o; ante cualquier Institución pública o privada que sea necesario 

26 

27 

28 autorizaciones, emisión de factura notas de venta o reclamos por cualquier 

liZarlos en cualquier parte del territorio nacional, así como para que 

    obtenga toda clase de certificaciones, pedidos de resoluciones, 
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presente las respectivas planillas de Aportaciones. notifique respéctives 

avisos de entradas y salidas de trabajadores y efectúe los respectivos 

pagos de obligación es patronales ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social — |ESS. c) Para que a nombre de la representada por el 

Mandante, solicite, declare, suscriba, presente, ejecute y realice toda clase 

de solicitudes, declaraciones y pagos de impuestos, Patentes y cualquier 

otra obligación que se deben efectuar en el Distrito Metropolitano de 

Quito, ante cualquier Municipio o Consejo Provincial del país, Empresas 

Municipales, Telefónicas de Agua Potable, y de Alcantarillado. d) Para que 

suscriba, presente, ejecute realice y actúe el nombre de “POLDER S.A.”, 

en toda la gestión o trámite relacionados con las presentaciones de todas 

las comunicaciones y correspondencia que sean necesarias realizarlas 

ante cualquier Institución bancaria o Crediticia del país o del extranjero, 

públicas o privadas, para obtener y lograr cada uno de los servicios que 

ellos brinden, exceptuando todo lo relacionado con lo que implique el 

registro de firmas autorizadas. e) Para que a nombre de la representada 

por el Mandante, pueda realizar cobros y retitos de cualquier documento en 

las entidades bancarias del territorio nacional y si el caso del extranjero 

con facultades para suscribir cualquier recibido que sea el caso. f) El 

Mandatario queda debidamente facultado, para que: a nombre y en 

representación de la Mandante, pueda suscribir cualquier tipo de contratos 

laborales, documentos o memorando provenientes de la relación laboral. g) 

El mandatario queda facultado para que a nombre y en representación de 

la Mandante "“POLDER S.A.”, suscriba, presente, solicite, gestione, realice 

y ejecute todo trámite o convenio que sean necesario ante cualquier 

institución Bancaria o crediticia del país o extranjero; Públicas :oprivadasy, 1 CAC OMTANÍAS 
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para obtener cualquier servicio que ellos, los convenios de recaudación 

bancarias, Convenios servicios electrónicas para consultas de estados de 

cuenta, entre otros. SEGUNDA.- El presente poder tendrá del plazo de 

duración de TRES (3) años calendario, contados a partir de la fecha de 

suscripción del presente instrumento, siendo renovable únicamente en 

forma expresa por parte del representante legal del Mandante; por lo que, y 

de no mediar la renovación expresa sin necesidad de revocatoria alguna, 

quedará sin efecto alguno del presenta Mandato, TERCERA.- Al 

Mandatario, le queda expresamente prohibido la facultad de sustituir en 

todo o en parte del poder, Usted, Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de esta clase de actos. 

(Firmado) Doctora Cristina VIZCAÍNO MOROCHZ, Matrícula número 

diecisiete dos mil nueve quinientos cuarenta y cuatro (17-2009-544) 

del Foro de Abogados de Pichincha”.--(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL 

OTORGANTE LA ACEPTA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA 

QUE. A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 

SU EFECTO LEGAL). Leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

     

  

Jorge BenitWSCHWARTZ REBINOVICH 

C.C. 170846148-6   
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señor 
¿JORGE BE. SCHAWARTZ RESINOVICH 
Presente. 

De mi canzideración: 

Mediamie la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extaoedinaria y 
Unblersal de Accionistas de la Compañía "“POLDER 8. A.”, cefetrada en la ciudad de 
Guayaquil, el díá 2 de Octubre de 2007, tuvo el acierto de esegir a Uzted, en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Cómpañia. por el pertodo de CINCO (5) años, y pudiendo 
ser reelegido en forma indefinida, otorgándole dos deberes y atribuciones que, tanta la 
Ley como el Estatuto Social que rige a la Compañla, le determinan; en tal condición 
usted, lendes por sí selo la representación legal, judicial y extrajudicial de la Misma. 

CONSTITUCION —; “brit 11 de 1994, ante el Motario Vigésimo Primera del Gantán 
Guayaquil, Ab. Margos Diaz Casquele, 
CAPITAL :5 200,00, 
INSURIPCION ¡Maya 11 de 1994, dal Registro Mercantil del Canjón Guayaquil, 

Atentemente, 

        

DELPRANEIÍCO VIVANCO RIGFRIO 
Secretario Ad-ADa. 

Yo, SR. JORGE BENITO SOHWARTZ REBINOVICH, dejo constancia de mi sceptación 
en la elección, al cargo de GEREMTE GENERAL de ly Compañia "POLDER S, A.*, por 
el periodo de CINCO (5) años, y en los lérmenos que anteceden. Guayaquil, 3 de Gclubse 
de 2007. 

      

SR. JORGE BEI ARTZ REBINOVIOH 
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C.C.4 170845148-5, 
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NUMERO DE REPERTORIO; $51.339 
FECHA DE REPERTORHO: 17/00t/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:08 
AAA A a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTOM GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecisicte de Octubre del dos míl sicte queda 
inscrito sel Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
POLDER SA, a favor de JORGE BENITO SCHWARTZ 
REBINOYTECH, a foja 119,131, Regístro Mercantil número 21.167. 
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Se otorgó ante. mí, ¡DOCTOR DIEGO JAVIER 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO. Y sn fe 

ello confiero esta SEGUNDA 

firmada, en Quito a, 

año DOS MIL DOCE.- 
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URDESA CENTRAL MZ 72 SL 6 AV VICTOR EMILIO ESTRADA $ POLDER S.A. z 
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